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VESTO: 

ra coadyuvar con las autoridades provinciales en los proyec- 

tos de construeción desobras paábiicas, Y 

CONSIDERANDO: 

Que esta Comuna puede prestar asisteneia técnica= 

y administrativa necesaria, para 

que eneara la Provineiapara la construeción de ODras 

cas, especialmente en materia educativa. 

: Por ello, el Senor Intendente Munieipal, en 

de las facultades de Depa 

lTe acuerda el artículo 

blecido en el artículo 

lidades de la Provincia 

sanciona la siguiente 

ARTICULO Iu Aucorizase al bepartamento EJecuervo a 

.- Regístrese, co , cúmplase y 

——- archívese. 
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LA PLATA, 

8 - JUN 1993 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTICULO 42 DE LA ORDENANZA N* 5403, SANCIQ CON FUERZA DE 

ORDENANZA El /H 
Complementaria de Presupuesto 

CUO 1*- Apruébase, el Cálculo de Recursos, Planilla Analftica de Sueldos - Plani!la de Retribuciones Globales, tos y Planilla Analíftica de Críditos Globales de =0 Municipal de La 

;t¿rav 

Individuales, 
Presupuesto de - 

la Administración Cent 
de La Plata, 

ral Plata y Mercado Regional 
Plan de Cuentas Y Nomenclador de Recu 

|R detalle que figura en 

conforme a la ec-- 
rsos y Gastos vigente, de acuer- las planillas obrantes a fojas 8/49 del EX pediente 061-006183/83 Y que forman parte de la presente Ordenanza, - CuLO 27- Fíjase, en la suma de PESOS ARGENTINOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (Sa 396,94.-), el agentes municipales mayores de DIECIOCHO (18) años de eda 3TUpos ocupacionales, 

sueldo mínimo para 

d que revisten en 
Personal de Servicio y Personal Obrero, Categoría 6 - 2sante.- 

:ULO 3?- Para el perscnal menor de DIECIOCHO (18) .años de edad ciones serán las 
las remunera 

que se determinen a continuación: 
Hasta 15 años 

Sa 277,87 Hasta 16 años 
Sa 285,80 

Hasta 17 años 
$a 301,71 

Hasta 18 años 
$a 321,54 

as y comenzarán a regir 
que el agente cumpla 

25 promociones dentro de cada escala serán automátic HN del 1% del mes siguiente al del 
las edades deter- 'sten la escala, 

sueldo del personal menor designado dentro de las escalas a que alude es Ículo se imputará a cargos vacantes de la escala aprobada para el ejerci- 9énte que disponga el Presupuesto, debiendo hacerse constar en los respec decretos el sueldo con que se designa al agente y destinar a economías -- inversión los sobrantes que resulten.- 
-0 4%- F jase, a partir del 1% de Enero de 1983 para el personal escalafo ----- nado de la Administración Central y de la Administrac 

los siguientes valores de módulos p 
lientos que a continuación se de 
iento 7) — 

ión del Merca 9mal La Plata, 
ara los conceptos y -- 

tallan: 
Personal Jerár uico: 
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Sueldo Básico: Sa 3,4956 

Bonificación por Mérito: $a 3,1694 

Resto de los Agrupamientos Ocupacionales: 

Sueldo Básico: $a 2,5609 

Bonificación por hMérito: Sa 
ARTICULO 5*- El agente que se desempeñe como Jefe de Departamento o en Categorí 

inferiores- que deban realizar tareas extracrdinarias que excedan 
horario habitual de labor, las que se cumplirán sólo cuando existan imperiosas : 
cesidades del servicio, percibirá Horas Extras. 

Para la determinación de la hora, se multiplicará el número de hor 
de labor fijado come jornada semanal del agente por 3,9 y este resultado operar 

como divisor de la remuns-ación integrada por Sueldo y Adicional por Mérito. 
La retribución de las tareas que se realicen en horario 3 plementa 

rio, en jornadas nocturnas de día hábil, se incrementará en un CINCUENTA POR Cl 

TO (50%)- 

Las que se realicen en sábados, domingos y feriados o no laborable 

para la Administración, serán retribufdas con los siguientes incrementos: 

a) Las de horario diurno: con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) . 

b) Las de horario nocturno: con el CIENTO POR CIENTO (100%) .- 

ARTICULO 6*- Fíjase, la compensación por Gastos de Representación para el Inte 

———————————— dente Municipal en la suma de PESOS ARGENTINOS DOS MIL CUATROCIEN 

CUARENTA Y TRES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (Sa2.443,38.-).- 

ARTICULO 7*- Los saldos que arrojen al cierre de cada ejercicio las cuentas de « 

------------ cursos con afectación serán transferidos al ejercicio siguiente, 

corporándose al Cálculo de Recursos por Decreto del Departamento Ejecutivo. Cor 

'ativamente se ampliará el Presupuesto de Gastos, reforzando créditos de cuenta: 

existentes, o incorporando conceptos no previstos; en ambos casos se respetará « 

destino al que deben ser aplicados los fondos en cuestión. 

— La incorporación de saldos afectados al Cálculo de Recursos y de nu 

vos conceptos al Presupuesto de Gastes, se efectuará resnetandoe los nomenclador: 

vigentes respectivos.- 

ARTICULO 8*- Ffjanse, para el Personal Municipal los siguientes conceptos y mon- 

5 materia de asignaciones familiares: 

cónyuge ya l0 

hijo y/o menor a cargo Sa 16 

hijo incapacitado Sa 16 

r familiar incapacitado a cargo Sah 

familia numcrosa Sameio 

prenatal Sa 16 

escolaridad primaria Sa 

77 
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8) Por escolaridad media y superior Sa . 

9) Por escolaridad primaria de familia nume 

rosa. a Z 
10) Por escolaridad media y superior de fami 

lia numerosa : a 
11) Por matrimonio Sa 100 por única vez 
12) Per nacimiento $a 100 por única vez 
13) Adicional por nacimiento a partir del 3*% 

hijo inclusive $a 100 por única vez 
14) Por adopción $a 100 por única vez 
15) Adicional por adopción a partir del 3% - 

hijo inclsive Sa 100 por única vez 
/ 1ó Por ayuda escolar primaria, cuando los - 

/ estudios a cursar en el año lectivo que 
) se inicia correspondan hasta el 3* grado 

inclusive -$a 30 una vez al año 
17) Por ayuda escolar primaria cuando los ÉS 

tudios a cursar en el año lectivo que se 

inicia correspondan desde el 4 grado al 
7* grado, inclusive o el alumo concurra 

a establecimientos donde se imparta edu- 

cación diferencial $a 60 una vez al año 
18) Los montos correspondientes a los concep 

tos 7, 8, 16 y 17 se duplicarán en el ca 

so previsto por el Artículo 5% de la Or- 

denanza General N* 299 

19) Anual Complementario de Vacaciones: pago 

doble en Enero de cada año de las asigna 

> ciones familiares mensuales, incluída la 

prenatal.- 

ARTICULO 9*- Establécense, las siguientes bonificaciones para el personal munici 
———————————— pal escalafonado y de la Administración del Mercado Regional La Pl 

1) Premio a Conductores: Al personal encargado de la conducción y manejo de 

equipos viales, micro-ómibus, maquinarias y vehículos, se le liquidará la 
bonificación mensual de acuerdo al siguiente detalle: 

E Motoniveladoras, topadoras, cargadores frontales, retroexcavadoras, --- 

guinches, equipos autopropulsados, regadores de asfalto, microómnibus, 

ómnibus y ambulancias $a 103,61. 

b) Aplanadoras, tractores sobre rodados neumáticos y camiones $a 58,65. 
c) Autombtores lívianos tales como camionetas y automóviles $a 41,45. 

— ss _ 1117 

7.¡/;7º a 
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d) Motocicletas Sa 35,99. 

Al personal que no cumpla con todas las jornadas laborables de cada mes, 

se le liquidará la bonificación correspondiente en forma proporcional a = 
los días trabajados y al tipo de móvil empleado. 

2) Adicional por Mérito: Establécese para el personal escalafonado el Adicio- 
nal por Mérito que se determinará conforme a la calificación, antiquedad 

cargo de revista presupuestario de cada agente, de acuerdo a lo dispuesto 

en los Decretos Nros. 7977/77 y 8718/78. 

Exclúyese de su nercepción al Intendente, Secreta--- 

rios, Subsecretarios, Secretario Privado, Delenados Municinales y Asesore: 

A las personas que al 25 de Febrero de 1983 estén desemneñando alaunas de 

las funciones antes citadas y perciban la bonificación que se trata se le 

continuará liquidando un importe equivalente en carácter de "'Garantía Sal 

rial'! que será absorbido por futuros incrementes salariales. 

3) Inhabilitación de Tftulo: Comprende a los funcionarios que se desempeñen 

mo Subdirector de Catastro, Director y Subdirector de Obras Particulares , 

los que percibirán el 22,67% del sueldo correspondiente al cargo revist 

presupuestario. 

4) Dedicación Exclusiva: Establécense a partir del 1% de Enero de 1933 los 
quientes importes mensuales corresnondientes a la "Bonificación por Dedic 

ción Exclusiva" de acuerdo al siquiente detalle: 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

RELACIONES PUBLICAS 

Departamento Relaciones Públicas _ Sr 

División Ornamentación 

DIRECCION DE TRANSITO 

Departamento Coordinador de Tránsito Sa 688 

División Terminal de Omnibus Sa SO 

.División Inspección 5a 507 

DIRECCION INSPECCION GENERAL 

Departamento Insnección Sa 638,5 

DELEGACION CITY BELL 

Jefe de Departamento í Sa 688,5: 

SECRETARIA DE HACIENDA 

DIRECCION DE SUMINISTROS Y COMPRAS 

H 0n Departamento Contrataciones Sa 688,5 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DESPACHO 

Jefe División Administrativa $a SO7 

a ! 
7711 
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DIRECCION DE ESPACIOS VERDES Y LIMPIEZA 
Departamento Limpieza 

Sa 688,' Departamento Jardín Zoológico 
Sa 688,5 

DIRECCION DE AUTOMOTORES Y EQUIPOS 

Departamento Producción 
Sa 688,5- 

DIRECCION DE ARNUITECTURA E INFRAESTRUCTURA URBANA 
Departamento Electromecánica y Alumbrado Público Sa 688,! 
DIRECCION DE CEMENTERIO 

Departamento Administrativo 
Sa 688,5 

División Servicio 
$a 507 

ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO REGIONAL LA 2LATA 
Jefe Departamento Contaduría 

Sa 688,5 Jefe División Inspecciones, Permisos y Vigilancia Sa 5075 
El personal comprendido en este inciso no gozará de los benen * 

cios de tareas extraordinarias - Horas Extras, 
Por Actividad Crítica: Fí jase una bonificación por Actividad Crítica para 
el personal de la Dirección de Metodización y Sistemas » Cuya retribución - 
mensual será la que resulte de aplicar a los sueldos básicos que les co--- 
rresponda de acuerdo a la categoría de revista presupuestaria, los porcen- 
tajes que se detallan a continuación: 

Analistas 45,34 % 
Programadores 45,34 % 
Auditor “A 40,81 % 

Auditor 'B'! 40,81 % 

Auditon Ul 40,81 % 

Auditos “Di! 40,81 % 

Giraboverificador 40,81 % 
Bonificación Especial Ordenanza General N? 265: Establécese a partir del 
l*de Enero de 1933 una bonificación especial mensual y de carácter transi- 
torio, no sujeta a descuentos jubilatorios, por aplicación del Artículo -- 
18% de la Ley N* .8587, para todo el personal de la Administración Central 
y Mercado Regional La Plata, que tenga como mínimo tres (3) o más NO 
y/o menores a su cargo, menores de veintiún (21) snos de edad * incapacita 
dos, independientemente de las asignaciones por salario familiar y escola- 
ridad que le correspondieren legalmente, de acuerdo al siguiente detalle: 

Por cada hijo Sa 14,97 
Por estudios primarios Sa 22,46 

Por estudios secundarios Sa 29,95 

Joniffcación por Antiquedad: Establécese una bonificación para atender el 
Mago de la antiquedad al Personal Docente, conforme a las normas estableci 

S M77 
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das en el Decreto-Ley N* 19885/57, 

8) Bonificación por Función Diferenciada: Comprende al Personal Docente afec 

tado a la enseñanza preescolar de acuerdo a las normas establecidas en el 

Decreto-Ley N* 19885/57, 

o
 

E
Z
 

Reintegro de Gastos para el Ejercicio de la Función Docente Año 1983: Al 

Personal Docente cualquiera sea su situación de revista, se le Ig dar: 

una bonificación con carácter extraordinario y por úÚnica vez, de acuerdo 
lo determinado por Decreto Provincial N% 456/83 a fin de compensar el cos- 
to que el ejercicio de la función Docente demande. 

10) Bonificación por Asistencia Perfecta: Establécese una bonificación para -- 
atender el pago de la asistencia perfecta al Personal Docente, conforme a 

las normas estable- das en el Decreto Provincial N* 45/83,- 

/ ARTICULO 10*- “fjase, la retribución máxima a percibir por todo concepto, excluí 
————————————— das las asignaciones familiares, para el personal que revista en 

" el Agrupamiento 6) Personal Jerárquico, que se mencionan a continuación: 
| Director: 95% de la retribución del Subsecretario. - 

Subdirector: 95% de la retribución del Director, computándosele Adicicnal - P 

por Mérito equivalente a veintitres (23) años de antiguedad y calificación 

Grado 7. 

Jefe de Departamento: 95% de la retribución del Subdirector, computándosele 

Adicional por Mérito equivalente a veintitres (23) años de antiguedad y cali 

ficación Grado 7. 

Jefe de División: 95% de la retribución del Jefe de Departamento, computánd 

sele Adicional por Mérito equivalente a veinte (20) años de antiguedad 

lificación Grado 7. 

En caso de superar:la retribución los topes fijados precedentemente, se lír 

tará en primer término Adicional por Mérito, y de ser necesario, las demás 

bonificaciones que le corresponda percibir.- 

ARTICULO 11*- Al personal que descmpeña tareas insalubres en la imprenta se le 

------------- é%ób¿rcíoáárá el súeldo que percibe conforme al cargo de revista 

presupuestario en función a una jornada de cuarenta (40) horas semanales.- 

ARTICULO 12*- Al personal que desempeña tareas en la República de los Niños, se 

------------- le proporcionará el sueldo que percibe conforme al cargo de revis 

ta presupuestaria en función a una jornada de cuarenta y ocho (48) horas semana- 

les de labor.- 

ARTICULO 13*- Las retribuciones del Personal Profesional, Técnico, Administrati- 

------------ vo y de Servicio y Maestranza del Banco Municipal La Plata serán - 

las fijadas por el Directorio del mismo, en cumplimiento de lc reglado por el Ai 

tículo N* 22 inciso D) de la Ordenanza N* 3801, Carta Orgánica del Banco Munici- 

pal, conforme a lo establecido en la Convención Colectiva de Trabajo y sus poste 

riores modificaciones y en el marco de las pautas fijadas por el Gobierno Nacio- 
- N 

— e 
E 
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nal en lo pertinente a Escalas Salariales.- 

ARTICULO 14%*- Derógase, el Decreto N* 17514 de fecha 3 de Enero de 1933, mediani 

————————————— el cual se puso en vigencia para el año 1983 el Cálculo de Recurs 

y Presupuesto de Gastos año 1982 y toda otra norma legal por la cual se introduj 

ron modificaciones al mismo. 

Exceptúase, de lo dispuesto anteriormente el Decreto N* 17898 de | 
cha 29 de Marzo de 1983 por el cual se dispuso el incremento salarial a partir 

del 1/2/83 para la Administración Central y Administración del Mercado Regional 

La Plata y Ordenanza N* 5394 de fecha 9 de Mayo de 1983, por la cual se autoriz 

al Departamento Ejecutivo a contratar un empréstito con el Banco de la Provincia 

de Buenos Aires.- 

ARTICULO 15*- Cúmplase, regístrese y publíquese.- 

ORDENÑANZA No 

f £ E Y 


